
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  KRISS CIFUENTES CARDOZO  

RADICADO:  630014003008-2021-00055-00 

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente el acta 

de entrega e informe de administración del bien inmueble 

presentado por el secuestre DANIEL ANDRÉS FÚQUENES BARRIGA y a 

su vez, SE CORRE TRASLADO a la parte interesada por el término 

de diez (10) días a fin de que se pronuncien al respecto si 

así lo consideran, de conformidad con el artículo 500 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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